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Señores.
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA
j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
REFERENCIA:           ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
PROCESO:                REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:               76111-3333-003-2015-00188-00
DEMANDANTES:       MIRIAM NARANJO MONTENEGRO Y OTROS
DEMANDADOS:        HOSPITAL SAN BERNABÉ E.S.E. Y OTROS.
LLAMADO EN GTÍA.: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS.
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A., mediante el presente escrito procedo a REASUMIR el poder a mi
conferido en el proceso de la referencia, y a presentar dentro del término de ley, ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.

Nota: De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 se copia a todas las
partes intervinientes en el proceso de las cuales se conoce el correo electrónico. 
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